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FECHA 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

  
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo.  BOCM 01.04.22) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

Antonio López Porto  
 

  
 
 

  
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Exp: 24/2022 (A/SUM-031099/2022) 
RGM/mjj 

  

          De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
 1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de suministros denominado: 
“SUMINISTRO DE MASCARILLAS PARA EL PERSONAL DE LAS SEDES DE LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD (2 Lotes)”, con un presupuesto base de licitación de 
113.562,40 euros (IVA incluido), con el siguiente desglose: 
 
- lote 1:  Mascarillas quirúrgicas: 38.542,40 euros (4% IVA incluido) 

- lote 2: Mascarillas FFP2:           75.020,00 euros (21% IVA incluido) 

 

En el citado Pliego se han incorporada las observaciones efectuadas por el Servicio Jurídico de esta 
Consejería de fecha 24 de agosto de 2022. 
 

 2. Aprobar el gasto de dicha contratación, con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: 
 

Anualidad    Programa Económica Importe  
2022 311M 27100 113.562,40  €  

 
 3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento de adjudicación, 
que será mediante procedimiento abierto criterio único, al amparo de lo previsto en el artículo 145 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN 
 

NÚMERO:    736/2022 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

rid
.o

rg
/c

ov
e

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
09
27
03
53
57
64
05
55
12
80
51

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría 
comprobar el original 
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